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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20236220180441 
Fecha: 15-05-2023 

*20236220180441*	
	

 
GDI-GPD-F082 

Versión: 05 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de  Barrios  
Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

Bogotá, D.C. 

 
Código de dependencia: 622 
 
Peticionario 
Anónimo 
Bogotá D.C. 

 
 
Asunto:  Respuesta a queja por presunto maltrato animal  
 
Referencia: Radicado número 20234601919612 
 
Cordial saludo,  
 
Dando respuesta al radicado en mención donde manifiesta que “Maltrato animal, un gato encerrado en un 
espacio de 1 x 1, llora toda la noche y el día, es desesperante el llanto, lleva dos meses en esa situación, no se puede 
ver porque está encerrado, pero llora todo el día. Agradecemos su ayuda barrios San Fernando Calle 72a #66-30. 
 
La Alcaldía Local de Barrios Unidos, con el fin de proteger los derechos de los animales en la localidad, realizó 
desplazamiento a la dirección informada (Calle 72 a #66-30), evidenciando que las placas residenciales no 
coinciden, sin embargo, se indaga con la comunidad presente sobre el posible caso de maltrato animal quienes 
manifiestan no tener conocimiento de esta situación, le solicitamos por favor verificar y rectificar los datos de 
ubicación y allegarlos a la Alcaldía local para realizar el procedimiento establecido para tal fin.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcaldía Local de Barrios Unidos  
Cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo: acta de visita (3 folios) 

Proyectó: Myriam Obando Marín – Contratista FDLBU  
Revisó: Román Albornoz Barreto; profesional especializado ÁGDL – ALBU     
 
Atendiendo el hecho de que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al requerimiento presentado y de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y en el Párrafo Segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).  
  
Constancia de fijación. Hoy,__________________, se fija la presente comunicación, con el fin de informar al peticionario el trámite adelantado respecto a su 
requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía Local de Barrio Unidos, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco (5) días hábiles. 
 
Constancia de Des fijación.  El presente oficio permanecerá fijado en lugar público de este Despacho por el término de cinco (5) días hábiles y se desfija hoy, 
__________________, siendo las Cuatro y Treinta de la tarde (4:30 p.m.) 
  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


